
don Francisco Martínez Cimiano, Juez de Distrito de Villa- 
nueva de los Infantes (Ciudad Real). para el cargo de Jefe del 
Registro Civil Central del Ministerio de Justicia.

Dicho cargo lo desempeñará en concurrencia con el actual 
Jefe del Registro Civil Central, don José Aragón Cáceres. quien, 
a efectos administrativos, continuará como Jefe de la Sección 
de] Registro Civil Central dentro del Servicio de la Nacionalidad 
y del Estado Civil de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

25281 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policia Armada 
don Julián Palmer Ramón.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(«Colección Legislativa» número 478), a los solos efectos de lo 
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y por haber cumplido la edad reglamentaria determina
da en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 da igual mes de 1941, 
el día 16 de noviembre de 1960,
 Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con

feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo 
de Policía Armada don Julián Palmer Ramón el cual causó 
baja definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, en 
5 de junio de 1952.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1978.—El Director general, 

Mariano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

25282 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada 

don Higinio Zamorano González.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo dé Ministros de 25 de julio de 1935 
(«Colección Legislativa» número 478), a los solos efectos de lo 
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y por haber cumplido la edad reglamentaria deter
minada en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes 
de 1941 el día 12 de enero de 1957,

Esta Dirección General en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de juIio de 1957 ha tenido e bien dis
poner el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo de 
Policia Armada don Higinio Zamorano González, el cual causó 
baja definitiva en el expresado Cuerpo, por dejar transcurrir 
los plazos reglamentarios de máxima permanencia en situación 
de supernumerario sin solicitar el reingreso al servicio activo, 
en 23 de diciembre de 1953.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1978 —El Director general, 

Mariano Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

25283 ORDEN de 19 de septiembre de 1978 por la que 
se acepta la renuncia del Presidente de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de El Ferrol del 
Caudillo.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don José 
Antonio Rodríguez Tenreiro,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están confe
ridas por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien aceptar 
su renuncia al cargo de Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de El Ferrol del Caudillo, para el que fue 
nombrado por Orden de 3 de diciémbre de 1973.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25284 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de ju
nio de 1978 por la que se nombran Profesores ad
juntos de Universidad en la disciplina de «Bioquí
mica» (Facultad de Medicina) a los señores que se 
citan, en virtud de concurso-oposición libre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 170, de fecha 18 de 
julio do 1978, páginas 16988 y 16989, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la relación de Profesores nombrados, número de orden 5, 
donde dice: «... Climent y Romero, Fernando», debe decir: «Cli- 
ment y Romeo, Fernando».

25120
(Continuación)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se dispone la publicación de la relación 
circunstanciada de los funcionarios de carrera, re
ferida al 24 de mayo de 1978, del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo («Bole
tín Oficial del Estado» del día 24), se regula la integración en 
los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas Universitarias y en los de Catedráticos Numerarios 
y Profesores Agregados de Bachillerto. En el articulo sexto, 
apartado dos dé aquella disposición se contiene la necesidad 
de que este Departamento apruebe las relaciones circunstan
ciadas de los funcionarios integrados en los nuevos Cuerpos 
docentes y de los que quedan en situación a extinguir.

En cumplimiento del compromiso previsto y señalado en el 
párrafo anterior.

Esta Dirección General ha dispuesto:

l.° Hacer pública la relación de funcionarios de carrera de 
los Cuerpos de Profesores Agregados de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Profesores Especiales de Institutos Técni
cos de Enseñanza Media que, por reunir las condiciones regla
mentarias exigidas, so integran en el nuevo Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato. La presente relación se ajusta 
a las condiciones establecidas en el artículo 27 del vigente texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiciones complementarias.

2° Está relación tiene carácter provisional y so abre el plazo 
de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que por los Interesados se puedan alegar ante 
este Centro Directivo cuantas manifestaciones sean precisas en 
orden a los datos personales y profesionales consignados.

3. ° Las referencias a la antigüedad de servicios efectivos 
prestados en el Cuerpo desde el que se produce la integración 
no prejuzgan liquidación alguna a efectos de trienios y el 
cómputo tiene su "momento final en el día de la entrada en 
vigencia del Decreto que regula la integración.

4. “ De conformidad con las disposiciones transitorias 3,ª y 4ª 
del Real Decreto, a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de esta Resolución, el funcionario que tenga 
derecho a ser Integrado en más de un Cuerpo y el que perte
neciera a varios Cuerpos y estuviese en ellos en servicio acti
vo, habrá de optar en el plazo de. dos meses por un Cuerpo 
determinado, quedando en el otro u otros en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdireclor general de Gestión de Personal.
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